RES.Nº 4236/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005330, Ent.N° 6135/17)

VISTO: el Oficio Nº 1434/17 de fecha 21/11/17, remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionado con la Licitación Pública N°30/002/2016, convocada  para el diseño y construcción de viviendas para Pasivos del Banco de Previsión  Social y un Salón de Usos múltiples, en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/09/17, observó el gasto por contravenir el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF y porque no era posible modificar dicho Pliego, que es la ley entre las partes, una vez abiertas las ofertas;

2) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de 20/11/17, por la cual:
2.1) adjudica el presente Llamado a la empresa SCHMIDT PREMOLDEADOS SA para la construcción desde 12 hasta 15 viviendas para Pasivos del BPS y un Salón de Usos Múltiples en los inmuebles empadronados con los números 2.143 y 35.460, ubicados en la calle Isla de Flores 1720/1724 de la ciudad de Montevideo, propiedad del MVOTMA, mediante el sistema de contrato “Llave en Mano”, por un monto total impuestos incluidos de $ 39:528.346; y
2.2) reitera el gasto objetado, por considerar que, según el Pliego de Bases y Condiciones particulares, al momento de indicar cómo proceder para la determinación del puntaje B, en el ítem I “Aspectos de la implantación del proyecto en el predio”, detalló en los puntos a), b) y c) los tópicos a tener en cuenta en la consideración global que hace al ítem, no siendo relevante la ponderación individual sino la consideración en su conjunto; asimismo, hace referencia a que la demora derivada en la realización de un nuevo llamado, implicaría incrementar los costos de custodia del terreno a cargo de la Administración, los cuales son elevados;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada, manteniéndose incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  13/09/17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Oficiar al Organismo actuante.

lc 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO:  “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 13 de setiembre de 2017”.
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